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La tortuga mordedora Chelydra serpen-
tina es un quelídrido de origen americano 
con una amplia distribución en este con-
tinente, abarcando desde Canadá hasta el 
Golfo de Méjico (Van Dijk, 2012). Se trata, 

además, de una de las principales especies 
de tortugas exportadas desde los Estados 
Unidos (CITES, 2011; Kopecky et al., 2013), 
cuyo comercio hacia el este de Asia ha incre-
mentado de 10.000 individuos a 300.000 

Figura 1: Recopilatorio de registros de ejem-
plares  asilvestrados de C. serpentina durante 
15 años en Cataluña. UTM 10 x 10 km.
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individuos anuales en menos de cinco años 
(Van Dijk, 2012). En los últimos 10 años se 
han realizado numerosos estudios citando 
la presencia en estado salvaje de C. serpen-
tina y evaluando su riesgo invasor fuera de 
su área de distribución natural, como en 
China (Xu et al., 2012), Corea (Bang & Cho, 
2009), Isla de Guam (Leberer, 2003) y Japón 
(Kobayashi et al., 2006). Del mismo modo, 
C. serpentina está catalogada como espe-
cie invasora o introducida en  inventarios 
realizados en países europeos como Francia 
(Thevenot, 2014), Holanda (Van der Velde et al., 
2003), Polonia (Kitowski, 2013) y República 
Checa (Kopecky et al., 2013). En Alemania la 
especie está catalogada como “Especie Exó-
tica Invasiva” junto con la tortuga aligátor 
(Macrochelys temminckii) (NOBANIS, 2015). 
En Mateo et al. (2011) se cita como “espe-
cie que podría encontrar en España hábi-
tats apropiados para su naturalización” si 
bien no se aportan citas de su distribución. 
Hasta el momento, en España se ha citado 
su presencia ocasional en Mallorca (Pinya 
et al., 2007) y Tenerife (Pleguezuelos, 2004). 
Se han citado además las capturas de un 
ejemplar en 2003 en Aragón (Alcántara de la 
Fuente, 2004) y otro en un canal de la Región 
de Murcia (La Verdad, 2014). Por su parte, 
la World Wildlife Fundation la cita como 
una de las principales especies invasoras de 
la comunidad de Madrid (WWF, 2015).

En esta nota se describe la presencia de  
C. serpentina en Cataluña basada en la in-
formación recogida por el Centro de Recu-
peración de Anfibios y Reptiles de Cataluña 
(CRARC). Desde 2000, el CRARC ha venido 
recibiendo ejemplares o notificaciones confir-
madas procedentes de la naturaleza, y espe-
cialmente en los últimos  años se ha venido 
observando un incremento en las localizacio-

nes y capturas. Los ejemplares son entregados 
en su mayoría por los agentes rurales o guar-
das de parques. En total han sido 16 ejempla-
res ingresados o notificados al CRARC, de los 
cuales  nueve lo han sido en los últimos cinco 
años. En la Figura 1 se exponen las localiza-
ciones de los ejemplares en estos 15 años en 
cuadrícula UTM 10 x 10 km. Las localiza-
ciones se concentran alrededor de las zonas 
más habitadas, con grandes ciudades o áreas 
donde existe un elevado tráfico de animales 
exóticos. Incluso se observan dos cuadrículas 
con tres capturas cada una (Figura 1). 

Se ha confirmado que C. serpentina es 
una especie capaz de reproducirse en Cata-
luña bajo condiciones naturales (Martínez- 
Silvestre et al., 2011). Ello, unido al  creciente nú-
mero de avistamientos en libertad que apor-
tamos en esta nota, nos lleva a determinar 
un verdadero riesgo invasor en el territorio. 
Por otro lado,  existe la posibilidad de trans-
misión de agentes patógenos al ecosistema, 
ya que C. serpentina es un conocido hués-
ped de parásitos con potencial dañino para 
las especies autóctonas como Spirorchis sp.  
(Stunkard, 1922).

Si bien en la propuesta inicial del catá-
logo español de especies invasoras  de 2011 
(BOE, 2011) se incluyó a C. serpentina como 
“potencialmente invasora”, en la revisión 
de 2013 esta especie fue eliminada (BOE, 
2013). Curiosamente, en la modificación 
propuesta para el período 2015-2016, do-
cumentada con estudios donde se demues-
tra el comercio de C. serpentina (Kopecky 
et al., 2013), tampoco se contempla esta 
especie, apareciendo sin embargo especies 
de quelonios que se han propuesto como 
potencialmente  invasores en España sin 
existir citas en libertad ni apenas ningún 
estudio que demuestre su potencial inva-
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sor, como es el caso de Chelonoidis denticu-
lata o Chelus fimbriatus (M. Pomarol, co-
municación personal). Así pues, la presente 
nota alerta sobre la necesidad de incluir a  
C. serpentina en el catálogo español de es-
pecies invasoras con la suficiente antelación 
para evitar que se establezcan poblaciones 
reproductoras estables de difícil elimina-
ción, como ha ocurrido con otras especies 
de quelonios en la Península Ibérica.
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